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 INNOWWIDE 2024 

 

 

 

> TIPO DE PROYECTOS: Convocatoria de subvenciones para análisis de viabilidad para el acceso a 

mercados internacionales. 

> PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el 15 de octubre de 2024. 

> PRESUPUESTO MÍNIMO FINANCIABLE: 86.000€ 

> DURACIÓN DE LOS PROYECTOS: 6 meses 

> PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA: 4,2 millones de euros para financiar 70 proyectos 
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> EMPRESAS BENEFICIARIAS:   

PYME, pequeña y mediana empresa según la definición de la legislación de la Unión Europea (EU 

recommendation 2003/361). 

También puedes recibir financiación de INNOWWIDE si eres: 

 Una empresa de reciente creación (start-up) que aún no ha cerrado sus cuentas anuales 

 Una empresa sin actividad económica (pero que espera entrar pronto en el mercado). Deberá 

presentar un plan de negocio con una "estimación de buena fe" que cubra el periodo que 

necesitará tu empresa para generar volumen de negocio. 

 Una empresa sin volumen de negocio cuyas actividades requieren un largo periodo de 

comercialización. Para ello deberá demostrar que tiene actividades económicas mostrando las 

inversiones realizadas y el rendimiento previsto. 

 

Traducción realizada con la versión gratuita del traductor www.DeepL.com/Translator 

 

>SUBVENCIÓN:  

 

Subvención fija de 60.000€ por participante.  

 

>GASTOS SUBVENCIONABLES:  Se pueden incluir los siguientes gastos: 

 Trabajos de preparación y co-creación y adaptación tecnológica 

 Estudios de mercado 

 Verificación de cumplimento legal, etc. 

 Viajes de prospección y preparación de material promocional 

>TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

Los estudios financiados por INNOWWIDE deberán abordar la viabilidad técnica, comercial y/o 

financiera de la implantación internacional de modelos de negocio que permitan incorporar 

tecnologías innovadoras creadas en Europa, identificando además aspectos prácticos clave 

para garantizar su posterior desarrollo tecnológico y comercial y su implantación exitosa 

mediante un futuro proyecto de cooperación tecnológica internacional con agentes de los 

países de destino. En los proyectos es necesaria la participación de una entidad en un tercer 

país que irá como subcontratada. 

mailto:negocio@corporaciontecnologica.com
https://www.corporaciontecnologica.com/es/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003H0361&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003H0361&from=EN

